
DESEMBARQUE TOTAL

La flota pesquera dedicada a la extracción de estos recursos pelágicos, fue de 153 naves para el
subsector industrial y 1.439 embarcaciones para el subsector artesanal (866 botes y 573 lanchas),
un 3% (158 naves) y 6% (1.527 embarcaciones (854 botes y 673 lanchas)) inferior al año 2004.

El desembarque total acumulado a Diciembre del año 2005 fue de 5.477.539 toneladas, lo cual
representa una disminución del 9%, con respecto al año 2004.

El subsector industrial representa un 48% del desembarque total, el subsector artesanal un 32% y
el subsector acuicultura un 13%, mientras que la operación de barcos industriales en aguas
internacionales y la operación de barcos fábrican representan un 7%.

El 65% del desembarque total es explicado por lo resursos pelágicos. Dentro de estos recursos,
destacan los pelágicos pequeños (Anchoveta, Sardina común y Sardina española) y los pelágicos
(Jurel y Caballa), aportando respectivamente el 34% y el 31% del desembarque total.

Estos desembarques se concentran mayoritariamente en las zonas I - IV región para los
pelágicos pequeños (Anchoveta, Sardina común y Sardina española) con 1.104.177 toneladas y
en las zonas V - IX región para los pelágicos (Caballa y Jurel) con 1.134.816 toneladas. En estas
zonas, ambos desembarques disminuyeron respectivamente en un 27% y en un 9% con respecto
al año 2004.



GRAFICO 10

GRAFICO 10.- Chile, Desembarque total (capturas) por subsector de extracción y flota pesquera
asociada por región, 2005. (El total, no incluye las cosechas de centros de
acuicultura, la captura de Barcos Fábrica y la captura de Barcos Industriales en
Aguas Internacionales)  
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